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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002944-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Nuria Rubio García y 
D. José Ignacio Martín Benito, relativa a en qué aplicaciones presupuestarias del Presupuesto 
de Castilla y León para 2024 se encuentran recogidas las cantidades que aporta la Junta 
de Castilla y León al Programa Territorial de Fomento para Tierra de Campos 2024-2031, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 379, de 3 de febrero de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002909 a PE/002915, PE/002917, PE/002922 a PE/002924, 
PE/002927 a PE/002934, PE/002936 a PE/002946, PE/002948 a PE/002967, PE/002970 
a PE/002975, PE/002977 a PE/002979, PE/002989 a PE/002991, PE/002995, PE/003003, 
PE/003022, PE/003025, PE/003028 a PE/003030, PE/003043, PE/003053 y PE/003056.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de marzo de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

En contestación a la pregunta escrita P.E./2944, Núm. Registro de entrada 7463, formulada 
a la Junta de Castilla y León por los Procuradores y Procuradoras, D. José Francisco Martín 
Martínez, Dª Alicia Palomo Sebastián, Dª. Noelia Frutos Rubio, D. Pedro González Reglero, 
Dª Nuria Rubio García, D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, solicitando: “En qué aplicaciones presupuestarias concretas 
del Presupuesto de Castilla y León para 2024, se encuentran recogidas las cantidades que 
aporta la Junta de Castilla y León en 2024 al Programa Territorial de Fomento de Tierra de 
Campos 2024-2031 aprobado por el Consejo de Gobierno de 21-11-2024?”

En relación con la Pregunta Escrita, anteriormente referenciada, desde la Consejería 
de Industria, Comercio y Empleo, se notifica que la información que consta sobre 
las aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de Castilla y León para 
el año 2024, que recogen específicamente actuaciones incluidas en el Plan Territorial de 
Fomento para Tierra de Campos 2024-2031, es la siguiente:

•  02.10.422A02.74415.0: 1.105.000 €

Objeto: Asignación dineraria a FAFECYL para la ejecución, conforme a lo dispuesto 
en el Plan Territorial de Fomento de Tierra de Campos de tres medidas: Ayudas de apoyo 
al emprendimiento en Tierra de Campos, Diseño, gestión y explotación de una Web del PTF de 
Tierra de Campos, y Elaboración de un plan de dinamización turística para Tierra de Campos.

PE/002944-02. 
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• 02.10.467B01.7804E.0: 1.200.000 €

Objeto: Subvención directa a la Red de Centros Tecnológicos de Castilla y León 
para el desarrollo de acciones de impulso a la I+D+i en Tierra de Campos, a través de un 
acompañamiento integral de todo el proceso innovador previo a la decisión inversora en de 
empresas y entidades de ese territorio.

Todo ello, sin perjuicio de otras líneas o aplicaciones más generales, en las que 
los proyectos presentados, si se desarrollan dentro del ámbito territorial cubierto por 
dicho Plan Territorial de Fomento, puedan recibir una puntuación adicional en los criterios 
de valoración que pueda traducirse en una aportación económica añadida en la zona 
geográfica cubierta por el mencionado Plan Territorial de Fomento.

Valladolid, a 26 de febrero de 2025.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Leticia García Sánchez
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